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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Vigilancia.—Circular. ^Habiéndose 
cometido un robo en la casa de Catali
na Ana Socías, de la villa deMontuiri, 
en cuya averiguación se ocupa el Juz
gado de primera instancia del partido 
de Manacor, y cuyos efectos robados 
consisten en diez y seis sábanas, diez 
camisas de muger, seis servilletas, una 
manta de hilo cuyo dibujo es vulgar
mente llamado grá d' ordi y otros efec
tos, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y dependientes del ramo de vigi
lancia, cuiden en su respectivo distrito 
de vigilar con la mayor eficacia si se 
presentan dichos objetos procediendo á 
la captura de los detentores si inspira
sen vehemente sospecha y poniéndolos 
á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de dicho partido. Palma 22 
de octubre de 18o7.—Leandro Villar.

Núm.° 48o.

Faros.=En cumplimiento de lo or
denado por el limo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas con fecha 14 del 
(Corriente, se inserta á continuación el 
anuncio de la subasta para las obras 
de la torre del faro que ha de cons
truirse en el cabo de Cqla[iguera; ad
virtiendo que la subasta tendrá lugar 
en este Gobierno de provincia en el dia 
y hora señalados en dicho anuncio, y 
que estará de manifiesto en la secreta
ría del mismo para los que quieran 
lomar parle en aquel acto, la memoria 
descriptiva, el plano, presupuesto, y 
condiciones facultativas y económicas.

Palma 23 de octubre de 1857.—Lean
dro Villar.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do fecha 2 del actual esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 de 
noviembre próximo á las doce de su 
mañana para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la torre y edi
ficio de un faro de sexto orden que ha 
de establecerse en deCalafigucra,
en Mallorca, bajo la cantidad de tres
cientos veinte y ocho mil doscientos 
ocho reales, á que asciende el presu
puesto aprobado.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de marzo de 1852, en esta Córte 
ante la Dirección general de Obras pu
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento y en Palma, 
ante el Gobernador de la provincia de 
las islas Baleares hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público la memoria descriptiva, 
plano, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parle en 
esta subasta será de diez y seis mil 
reales en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes y en los que no lo tie
nen al de su cotización en la Bolsa el 
dia antes de la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, en los térmi

nos prescritos por la citada Instrucción, 
debiendo ser la primera mejora que se 
haga por lo menos de mil reales, y 
quedando las demas á voluntad de los 
liciladores, siempre que no bajen de 
cien reales.

Madrid 14 de octubre de 1857.—El 
Director general de Obras públicas.= 
Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....................  
enterado del anuncio publicado con fe
cha de 14 de octubre de 1857 y de las 
condiciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la torre y edificio de 
un faro de sexto orden que ha de esta
blecerse en el cabo de Calafiguera, en 
Mallorca, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras con estricta suje
ción á los espresados requisitos y con
diciones.

^Aquí la proposición que se haga; ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo jijado.')

Fecha y firma del proponente.

Núm.° 486.

Administración.—Circular.—El Ex- 
celentíñmo Sr. Ministro de. la (goberna
ción me comunica con ¡echa 15 del ac
tual la Real orden siguiente:

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar que se admita en cuenta por 
una sola vez á los Ayuntamientos con 
cargo al capítulo de gastos voluntarios 
de su presupuesto municipal, y sin ex
ceder de diez reales cada ejemplar el 
coste del «Cuadro sinóptico deservi
cios periódicos de los Alcaldes y Ayun
tamientos con arreglo á la legislación 
vigente» que ha formado I). Manuel 
Perez Quintero antiguo secretario de 
gobierno político, y que puede contri
buir al mas puntual y exacto desempe

ño de las obligaciones respectivas á los 
diversos ramos de la Administración 
municipal.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
Ayunlamws de esta provincia. Palma 24 
de octubre de 7857.—Leandro Villar.

Núm.° 487.

Ea la Gacela de Madrid del dia 27 
del actual número 7757 se halla inserto 
el Real decreto que sigue:

En atención á las razones que me ha 
espueslo el Presidente de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Las Córtes del Rei
no, convocadas por mi Real decreto de 
18 de setiembre último para el dia 30 
de ocludre, no se reunirán hasta el dia 
30 de diciembre del presente año.

Dado en Palacio á veinte de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—Re
frendado. =EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Armero y Pe
ñaranda.

Y he dispuesto se inserte en el Bole- 
lin oficial para su publicidad. Palma 28 
de octubre de 1855.—Leandro Villar.

Núm.° 488.

CONSEJO PROVINCIAL

de las islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 22 de Marzo de 1850, 
inserta en el Boletín oficial núm. 2705, 
ha resuello el Consejo provincial, de 
acuerdo con el Sr. Comisario de guerra 
Inspector de provisiones, que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que se hayan he-
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cho por los pueblos de esla provincia 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el presente mes sean los 
siguientes:

Ración de pan. . » rs. 70 cens.
Fanega de cebada. 28 »
Arrobado paja. . 1 36
Id. de aceite. . . 52 »
Id. de leña. . . 1 »
Id. de carbón. . í »
Palma 29 de octubre de 1857.— 

El presidente.—Leandro Villar.—Por 
acuerdo del Consejo.—Juan Trujillo, 
secretario.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor 
de S. M. dice, con fecha 19 del cor
riente. al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: el Excmo. Sr. Don 
Juan Francisco Sánchez, primer Médi
co de Cámara de S. M., me dice con 
esla fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora (q. D. g.) ha entrado en el 
noveno mes de su embarazo.

Lo que tengo la honra de trasladar 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

^Gacela del ^0 de octubre.")

Real decreto.

En atención á las razones que Me ha 
expuesto el Presidente de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:
L Artículo único. Las Cortes del Rei
no, convocadas por mi Real decreto de 
18 de setiembre último para el dia 30 
de octubre, no se reunirán hasta el dia 
30 de diciembre del presente año.

Dado en Palacio á veinte de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real rnano.=Re- 
frendado.— El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Armero y Pe
ñaranda.

MINISTERIO DE GRXCIA Y JUSTICIA.

Habiendo entrado S. M. en el nove
no mes de su preñez, y debiéndose tri
butar á la misericordia de Dios las mas 
rendidas gracias por tan señalado be
neficio, é implorar al mismo tiempo la 
continuación de su inagotable piedad 
para que la conceda un feliz alumbra
miento, se ha servido mandar que se 
dirijan á los MM. RR. Arzobispos, 
RR. Obipos y Vicarios Capitulares sede 
vacante las Reales Cartas de costum
bre, á fin de que se hagan rogativas y 
oraciones públicas y generales con el 
indicado objeto en todas las iglesias de 
España.

Madrid, 20 de octubre de 1857.— 
Fernando Álvarez.

^Gacela del 2 / de octubre.")

MINISTERIO DE MARINA.

Real orden.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien designar el dia 2 de ene
ro del año próximo para que se empie
cen en la capital del departamento de 
Cádiz los exámenes, á fin de, optar á 

10 plazas de Subtenientes alumnos de 
la Academia que se establece en la mis
ma con objeto de ir cubriendo las va
cantes de Tenientes del cuerpo de Es
tado Mayor de artillería de la Armada. 
A este efecto, los que pretendan ingre 
sar en ella tendrán presente lo preve
nido en los artículos desde el lí al 27, 
ambos inclusive, del reglamento apro
bado por S. M. para dicha Academia 
en esta fecha, y ademas que en el año 
actual el plazo de la presentación de 
los documentos deque trata el arl. 15 
de aquel se prorogará hasta el 30 de 
noviembre.

De Real orden lo expreso á V. E. 
para su conocimiento, circulación en 
la Armado y publicación en el Diario 
de esta corte y Boletines oficiales de ios 
departamentos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de octubre de 
1857.—Lersundi.=Sr. Director ge
neral accidental de la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q.D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. Joaquín Soler y Serrá para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, aprove
che las aguas del rio Gaya como motor 
de una forja catalana que intenta cons
truir en el término de Villarodona, 
provincia do Tarragona, con arreglo á 
las condiciones siguientes:

Primera. La presa indicada en el 
plano con las letras F, Y, II se situará 
en el punto designado en el mismo, te
niendo un metro de altura media entre 
el lecho del rio y la cresta, siendo sus 
dimensiones las mismas que expresa el 
perfil transversal.

Segunda. La cantidad mínima de 
agua que debe conducir la acequia 
subterránea será de 1,32 metros cúbi
cos por segundo, pudiendo aumentarse 
en las crecidas del rio.

Tercera. El agua que conduzca la 
acequia deberá volver al rio después 
de haber pasado por el establecimiento 
fabril, sin que pueda distraerse para 
otro objeto que el de motor.

Cuarta. Las obras se ejecutarán 
con arreglo á los planos aprobados bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro
vincia. . . z

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de setiembre de 1857.=Mo- 
yano.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
al Conde de Faura para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, aprovecho 
las aguas del rio Guazaon como fuerza 
motriz de un martinete que intenta 
construir en el término de Huercemes, 
provincia de Cuenca, debiendo verifi
carse las obras bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia y con arre
glo á los planos aprobados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, 1. muchos años. Ma

drid, 25 de setiembre de 1857.=Mo- 
yano.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Canciller ia.
Los Sres. Grandes y Títulos que tu

viesen que hacer alguna reclamación 
para ser incluidos en la Guia de Foras
teros del año próximo de 1858, podrán 
presentarla por escrito en la Cancille
ría de este Ministerio hasta el 15 del 
inmediato mes de noviembre; en in
teligencia de que las personas incluidas 
en dicha Guia serán únicamente las que 
estén autorizadas para el uso de sus 
respectivas Dignidades y Títulos, con
forme al Real decreto de 28 de diciem
bre de 1846 y Real instrucción de lí 
de febrero siguiente.

^Gacela del 10 de octubre.') 

MINISTERIO DE GRACIA

Y JUSTICIA.

La Reina (q. D. g.) por Real decre
to de 28 de agosto próximo pasado ha 
tenido á bien nombrar á don Fernando 
Blanco, Canónigo de la santa Iglesia 
metropolitana, de Santiago, para el 
Obispado de Ávila, vacante por trans
lación de D. Juan Alfonso de Albur- 
querque á la silla episcopal de Cór
doba.

Asimismo por otro Real decreto de 
3 del actual se ha dignado nombrar á 
don Pedro Lúeas Asensio, Canónigo de 
la catedral de Murcia, para la Iglesia 
y Obispado de Jaca, vacante por fa
llecimiento de D. Juan José Rice y 
Bclío.

Y habiendo ámbos aceptado las res
pectivas nominaciones, se están practi
cando las diligencias necesarias para 
hacer su presentación á la Santa Sede.

Cancilleiía.

Los Sres. Grandes y títulos que tu
viesen que hacer alguna reclamación 
para ser incluidos en la Guia de Fo
rasteros del año próximo de 1858, po
drán presentarla por escrito en la Can
cillería de este Ministerio hasta el 15 
del inmediato mes de noviembre; en in
teligencia de que las personas inclui
das en dicha Guia serán únicamente las 
que estén autorizadas para el uso de 
sus respectivas dignidades y títulos, 
conforme al Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y Real instrucción de 
14 de febrero siguiente. 2

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.=Negociado 2.°

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autori
zación para procesar á don Saturnino 
Hierro, Alcalde de Osornillo, han con
sultado lo siguiente.

«Visto el expediente original remi
tido por el Gobernador de la provin
cia de Falencia, en que, de acuerdo 
con el Consejo provincial, ha negado 
al Juez de primera instancia de Car- 
rion de los Condes la autorización pa
ra procesar al Aleado de Osornillo don 
Saturnino Hierro, porque á consecuen
cia de la causa formada por esto al Se

cretario de su Ayuntamiento pm Uv 
sacato á la Autoridad se ha mandado 
por la Audiencia del territorio proceder 
contra el mismo Alcalde, en el concep
to de que pudiera resultar résponsa- 
ble criminalmente de ciertos hechos, 
que por lo que aparece del sumario son 
los siguientes:

1 .° Que siendo alcalde de la ex
presada villa ordenó al Secretario de 
Ayuntamiento que le diese un testi
monio de haberse vendido el trigo de 
propios á 30 rs. fanega y 20 la de ce
bada, siendo así que lo primero se ven
dió á 40 y lo segundo á 32.

2 .° Qui sin anuencia del Ayunta
miento vendió seis ú ocho chopos, per
tenecientes á la villa, á varios vecinos 
de la misma y de Osorno.

3 .° Que con igual informalidad ve
rificó la venta de dos carros de zar
zas á D. Juan Angel Aslorga, veci
no de Melgar de Yuso.

Y 4.° Que también sin permiso del 
Ayuntamiento enajenó varias vigas ó 
maderas de la villa:

V isto el art. 5.° de las Ordenanzas 
de Montes de 22 de diciembre de 1833, 
y el Real decreto de 2 de Abril de- 
1835, que atriubuyen á la jurisdicción 
ordinaria la represión de los delitos y 
contravenciones en materia de mónlesr 

Visto el Real decreto de 2 de Se
tiembre de 1854, por el cual estuvie
ron vigentes en los dos últimos años 
en que ha regido la ley de 3 de fe
brero de 1823, las leyes, Reales de
cretos y disposiciones que organizan 
la administración del ramo de montes.

Visto el1 arl. 81, párrafo 9.° de la 
ley de 8 de enero de 1845, que con
signa entre las atribuciones de los 
ayuntamientos la de deliberar confor
mándose con las leyes y reglamentos 
sobre el plantío, cuidado y aprovecha
miento de los montes y bosques del 
común y beneficio de sus maderas y 
leñas, debiendo comunicar sus acuer
dos acerca de estos puntos al Jefe po
lítico (hoy Gobernador), sin cuya apro
bación ó la del Gobierno en su caso no 
podrán llevarse á efecto:

Considerando: l.° Que el única fun
damento del primer cargo que aparece 
contra el Alcalde Hierro es un dicho 
mas ó ménos vago y que no deter
mina cual sea el objeto del hecho que 
afirma, aseverando en la indagatoria 
que se recibió al Secretario de ayun
tamiento al formarle causa por desa
cato á la Autoridad, con la notable 
circunstancia de que no hay la menor 
pruebra ni se ha solicitado de seme
jante dicho.

2 .° Que este pierde toda la fuer
za que pudiera tener en vista de la 
contestación dada por el Alcalde ante 
el Gobernador de la provincia y del 
certificado del Ayuntamiento que se 
ha unido al expediente respecto al pre
cio en venta de granos, por cuanto se 
manifiesta que hubiera carecido de ob
jeto y de ínteres en poder de propio 
Alcalde todo documento en que resul
tasen otros precios de los que constan 
en las minutas y cuentas municipales 
distintos por cierto de los que el Se
cretario equivocadamente señala.

3 .° Que aunque haya mediado la 
anuencia del Ayuntamiento para láven
la de varios chopos y de dos carros de 
zarzas que consliluye los cargos se
gundo y tercero, no se ha efectuado 
con las formalidades que exije la or
denanza de montes y domas disposicio
nes indicadas, y por lo tanto la Autori
dad judicial, con arreglo á la misma 
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ordenanza es la competente para cono
cer de ambos hechos.

4 .° Que toque resulta respecto al 
último hecho es que no se han vendi
do ni vigas ni maderas algunas de la ca
sa Villa, sino que se han cedido dos ma
chones á un vecino que los pidió para 
apear una pared temporalmente y en
tre tanto que no se le reclamen por el 
Ayuntamiento, lo cual podrá constituir 
un acto de administración municipal 
mas ó menos censurable, según los ac
cidentes del caso, y sujeto á una cor
rección gubernativa, si procede, pero 
no justiciable ante la jurisdicción or
dinaria;

Las secciones opinan que podría 
V. E. proponer á S. M. que se con
firme la negativa del Gobernador de 
la provincia de Falencia en cuanto 
á los hechos primero y cuarto, y que 
se conceda la autorización respecto á 
los hechos segundo y tercero.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de octubre de 
1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Falencia.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Gobierno de la República de Chi
le ha publicado la siguiente ley sobre 
el derecho de faros, que se inserta 
para conocimiento del comercio.

DEPARTAMENTO DE MARINA.

Sa n t ia g o , Julio -15 de /857.

Por cuanto el Congreso nacional ba 
acordado el siguiente:

FROYECTO DE LEY.

Art. 1.° En todos los Puertos de 
la República en que hubiere faros es
tablecidos por cuenta del Estado, se co
brará un derecho de faro á todos los 
buques que en ellos fondearen, confor
me á las reglas que establece esta ley.

Art. 2.° Los buques procedentes 
de puerto extranjero pagarán tres cen
tavos por cada tonelada que miden.

Art. 3.° Los buques procedentes 
de un puerto chileno pagarán 2 centa
vos por cada tonelada. No se enten
derá que procede de puerto chileno el 
buque que viniendo del extranjero 
hubiere tocado en puerto chileno por 
arribada forzosa ó sin haber hecho en 
el puerto operación mercantil.

Art. 4.° No pagarán este derecho:
Art. l.° Los buques de guerra y 

transportes nacionales ó extranjeros.
2 .° Los que entren al Puerto por 

arribada forzosa, siempre que no car
guen ó descarguen mercaderías.

Art. 3.° Los buques balleneros que 
no hagan operaciones mercantiles en el 
puerto. No se entenderá por operación 
mercantil para los efectos de esta ley 
el embarque de víveres y pertrechos 
de pesca para el consumo ó servicio del 
buque.

4 .° Los buques que entren en 
lastre. "

Art. 5.° Los buques destinados á 
servir una línea ó hacer viajes perió
dicos, ligando varios puntos de la Re
pública, no pagarán el impuesto do fa
ro sino una vez al mes, cualquiera que

sea el número de veces que entren al 
puerto. Si en el espacio de un mes to
casen en varios puertos en que haya 
faros, solo estarán obligados á pagar 
el derecho en uno solo.

Art. 6.° Este impuesto se cobrará 
por las Aduanas al mismo tiempo que 
los demas de puerto ó navegación.

Art. 7.° Los buques de naciones 
en cuyos puertos se imponga á los bu
ques extranjeros mayor derecho do 
faro que á los nacionales, pagarán en 
los puertos de la república el duplo 
do los derechos de faro que establece 
esta ley.

Art. 8.° El impuesto del faro se 
aplicará esclusivamonte á los gastos que 
exija el servicio, conservación y au
mento de faros.

Art. 9.° Esto impuesto principia
rá á cobrarse tres meses después de 
estar construidos y planteados los fa
ros en los puertos donde se estable
cieren.

Arl. 10. Quedan derrogados los 
artículos 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de 
la ordenanza de Aduanas de 23 de agos
to de 1851. .

Y por cuanto, oido el Gonsejo de 
Estado, he tenido á bien aprobarlo y 
sancionarlo: por tanto, dispongo se 
promulgue y lleve á efecto en todas 
sus partes como ley de la República. 
—Manuel Montt.

^Gacela del I I de oclubre.^

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina (q. D. g.) se ha enterado 
del espediente promovido por la Junta 
de Comercio de Santander, solicitando 
se establezca un depósito especial en 
aquella plaza. En su vista, y aten
diendo á que dicha corporación se ha 
comprometido formal y solemnemente 
á sufragar lodos los gastos que oca
sione el personal y material de dicho 
establecimiento; S. M.. de conformi
dad con el parecer do esa Dirección 
general, se ha servido resolver que se 
establezca un depósito especial de co
mercio en la referida plaza, el cual se
rá regido por las reglas prescritas en 
la Instrucción ú Ordenanzas generales 
del ramo de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes, 
acompañando adjunta la plantilla del 
personal para el servicio de dicho per
sonal para el servicio de dicho depósi
to y de los sueldos que han de disfru
tar los empleados. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de octubre de 
1857.=Barzanallana.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

Planltlla del personal // sueldos de los 
empleados para el servicio del Depó
sito especial de comercio de Sanlan- 
dcry mandando establecer por Real 
orden de esta fecha, cuyo importe y 
los (¡asios que ocasione el alquiler del 
local y demas atenciones del estable
cimiento deberá satisfacer la Junta de 
Comercio de dicha plaza.

Sueldos anuales, 
v n

Un guarda-almacén . . . 10,000 
Un Interventor................. 10,000 
Un Fiel pesador y mar

cha mador...................... 0,000
Un Escribiente.................. 3,500
Un Portero........................ 3,000
Tres mozos de faena á

2,500............................ 7,500

40,000

Madrid, 6 de octubre de 1857.= 
Rarzr nal lana.

MINISTERIO DE GRACIA

Y JUSTICIA.

Cancillería.

Los Sres. Grandes y Títulos que tu
viesen que hacer alguna reclamación 
para ser incluidos en la Guia de Foras
teros del año próximo de 1858, po
drán presentarla por escrito en la Can
cillería de este Ministorio hasta el 15 
del inmediato mes de noviembre; en 
inteligencia de que las personas inclui
das en dicha Guia serán únicamente 
las que estén autorizadas para el uso 
de sus respectivas dignidades y títulos, 
conforme al Real decreto de 28 de di
ciembre de 1846 y Real instrucción de 
14 de febrero siguiente.

^Gacela del de octubre.) 

MINISTERIO DE FOMENTO.

. Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de una comuni
cación de la Real Compañía de Cana
lización del Ebro, de fecha 4 del ac
tual, en que pretende se modifique la 
disposición 4.a do la Real orden do 
14 de. julio próximo pasado, por la 
cual se le autorizó para establecer un 
servicio provisional de explotación con 
objeto de llevar & cabo el ensayo que, 
para juzgar de la solidez de las obras, 
consideró necesario el Ingeniero ins
pector, S. M. la Reina (q. D, g.) se 
ha dignado disponer que, toda vez que 
ya puede considerarse practicado el 
referido ensayo, se proceda inmediata
mente por el mismo funcionario á ve
rificar un reconocimiento minucioso de 
todas las obras comprendidas en las 
dos últimas secciones, y del resultado 
que ha producido la explotación pro
visional, y que en su vista manifieste 
de una manera terminante si se hallan 
ó no en estado de ser recibidas, para 
resolver en consecuencia lo que se crea 
mas justo y acertado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid, 29 de setiembre de 1857.—Mo- 
yano.—Sr. Director general de obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. I). g.) 
se ha dignado aprobar la subasta cele
brada en 6 del corriente, declarando 
en su consecuencia otorgada la conce
sión del ferro-carril de Zaragoza á Al- 
sasua á don José de Salamanca, como 
mejor postor, con la subvención de 
61.730.000 rs. vn. por los 187 kiló
metros y 66 metros (33 leguas y 
11,378 piés) que tiene este camino 
desde su arranque del de Madrid á 
Zaragoza hasta Irurzun, ó con la can
tidad que proporcíonalmcnle corres
ponda á la longitud que definitivamen
te se le demarque en vista de ios es
tudios que se hagan para determinar 
su empalme con el de Madrid á Irun 
por Burgos y Vitoria; entendiéndose 
hecha esta concesión con estricta suje
ción á las leyes, Reales órdenes y de
mas disposiciones con que se anunció 
la subasta de ella en la Gaceta de Ma

drid de 25 de agosto último.
De Real orden lo comunico á V. I. 

para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid, 9 de octubre de 1857. 
Moyano.=Señor Director general de 
Obras públicas.

Acta de la subasta de concesión del fer
ro-carril de Zaragoza á Alsasua.

En la villa de Madrid, á 6 do octu
bre de 1857, siendo la una do la tar
de, y hallándose reunidos en el local 
designado al efecto en el Ministerio de 
Fomento el Ilustrísimo Sr. D. Ramón 
de Echevarría, Director general de 
Obras públicas; los Sres. D. Felipe 
Mauricio Andriani, Ordenador general 
de pagos del referido Ministerio; don 
Máximo de la Canlolla y D. Antonio 
Avilés, aquel oficial de la Secretaria, 
y Consultor éste del expresado Minis
terio, con asistencia de mi el infrascri
to Secretario de S. M., Notario del 
Ilustre colegio de esta corte, se dio 
principio al acto de la subasta señalada 
para este dia de la concesión del ferro
carril que, partiendo del de Madrid a 
Zaragoza á 13 kilómetros y 280 me
tros de esta ciudad, vaya por Pamplo
na á Irurzun á empalmar entre este 
pueblo y Alsasua con la línea de Ma
drid á Irun en el punto que se designe; 
y leído el anuncio y demas inserto en 
¡a Gacela de 25 de agosto próximo pa
sado, se advirtió por S. L que empe
zaba á trascurrir desde aquella hora, 
que lo fue la de la una y diez minu
tos, el período designado para la ad
misión de pliegos, dentro del cual se 
presentaron dos, que sorteados para 
en el caso de resultar proposiciones 
iguales, les cupo la numeración si
guiente: el primero contenía una pro
posición suscrita por el Escmo. Señor 
don José de Salamanca de esta vecin
dad, acompañada del oportuno docu
mento de depósito de fianza provisional 
en los términos siguientes:

D. José de Salamanca, vecino de 
Madrid, enterado del anuncio publica
do en la Gacela de 25 de agosto do 
1857 y de las leyes y disposiciones que 
expresan los requisitos que so exijen 
para la adjudicación en pública subas
ta de la concesión del ferro-carril que, 
partiendo del de Madrid á Zaragoza á 
13 kilómetros y 280 metros de osla 
ciudad, vaya por Pamplona é Irurzun 
á empalmar entre este pueblo y Alsa
sua con la línea de Madrid á Irun en 
el punto que se designe, se obliga á 
tomar á su cargo dicha concesión con 
estricta sujeción á las condiciones y de
mas prescripciones referidas, dándole 
el Estado por toda la línea 61.730,000 
rs. vn. ó la cantidad que proporcio
nalmente corresponda en su caso por la 
mayor longitud que se dé al camino, 
con arreglo al anuncio de la subasta 
y á la condición 16 délas particulares 
de esta concesión.

Madrid, 6 de octubre de 1857.= 
José de Salamanca.

El segundo pliego contcnia otra pro
posición suscrita por D. Francisco Goi- 
corretea, también do esta vecindad, en 
los mismos términos que la anterior, 
dándole el Estado por toda la línea 
61.731,780 rs. vn., ó la cantidad 
que proporcionalmentc corresponda en 
su caso por la mayor longitud que se 
dé al camino, con arreglo al anuncio y 
condiciones de esta concesión; y ha
biéndose declarado admisible por apa
recer mas ventajosa la proposición sus- 
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crila por el Escmo. Sr. D. José de Sa
lamanca, se recogió el documento de 
depósito que acompañó, devolviéndose 
el de la segunda proposición; y dán
dose por terminado el acto, se levantó 
la presente acta, que con los demas 
señores al principio expresados firma 
el proponenle, de que doy fé.=Ramon 
de Echevarría.=Felipe Mauricio An- 
driani.—Máximo de la Canlolla.=An- 
tonio Aviles.=José de Salamanca. — 
Ildefonso de Zalaya.

Núm.0 489.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA

de la provincia de las Baleares.
Interesada la Adminislracicn en que 

la contribución del Subsidio industrial 
y de Comercio que ha de regir en esta 
capital durante el próximo año de 1858 
guarden conformidad en sus valores 
con la importancia y desarrollo que ha 
obtenido en la misma tanto el comer
cio cuanto las demas profesiones, ar
les y oficios cuyas clases están sujetas 
al pago de dicho impuesto, y desean
do al propio tiempo evitar errores que 
inadvertidamente pudieran cometerse, 
y que en el repartimiento se observen 
exactamente todas las prescripciones 
que para este trabajo determina el 
Real decreto de 20 de octubre de 1852 
y aclaraciones posteriores, ha dispuesto 
en conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 20 y 30 del citado Real de
creto convocar á lodos los gremios ó co
legios de las clases industriales y co
merciales afin de que sus individuos 
elijan entro sí, uno dos ó tres Síndi
cos que los representen ante la Admi
nistración en los casos necesa: ios. Las 
clases industriales ó comerciales cuyo 
número de individuos no exceda de cin
co deben también clasificarse para el 
pago de la contribución ante el Gofo de 
esta Oficina.

Llegado pues el caso de ejecutar los 
trabajos de los casos respectivos á la 
formación de las matriculas del año 
inmediato, se señalan á continuación 
ios dias y horas en que cada gremio ó 
colegio debe concurrir al local donde 
se halla establecida esta oficina, en el 
concepto de que la falta de asistencia 
por parte de los interesados no para
lizará los trabajos para que son cita
dos, pues en este caso los verificará la 
Administración con presencia de los 
datos reunidos al efecto y en vista do 
la matrícula del año actual.

Recomiendo la mas exacta concur
rencia á las clasificaciones de que se 
deja hecho mérito; y encarezco tanto 
á los individuos que por su escaso nú
mero no forma gremio cuanto á los que 
lo constituya, se presenten al llama
miento que se hace; en la firme inte
ligencia, que si la Administración se 
vé precisada á verificar por sí la de
signación individual de cuotas, ningu
na reclamación deagravio seráadmilida, 
antes por el contrario las que se im
pongan serán exigidos estrictamente 
con arreglo á instrucción.

LISTA DE LAS CLASES QUE FORMAM GREMIO.

Día (i de noviembre por la manana.

9 Mercaderes de paños y lence
ría. •

9 y 1[2 Abogados.
10 Boticarios.
10 y 112 Confiteros.
11 Escribanos de número y no

tarios.
11 y 1[2 Médicos y Médicos-Cirujanos. 
12 Tiendas de Ultramarinos.
12 y 1[2 Mercaderes de sedas y cintas 

y Mercaderes de Jerga.
1 Tiendas de tocino.
1 y 1[2 Almacenistas de arroz.
2 Procuradores.

Por la larde.

4 Engastadores. Revendedores
de alhajas.=Plateros.

4 y 1|2 Hornos con venta de pan.
5 Sombrereros.
5 y 1[2 Tabernas de la capital.
6 Bollerias.

Dia 7 de noviembre por la mañana.

9 Tabernas fuera del radio.
9 y 1[2 Abacerías.
10 Bodegones.
10 y 1[2 Cortantes.
11 Cacharrerías.
11 y 1[2 Carbonerías.
12 Carpinteros.
12 y 1[2 Carpinteros de ribera.
1 Constructores do carros.
1 y 112 Cirujanos romancistas.
2 Colore ros.
4 Chocolateros.
4 y 1|2 Establecimientos de pupilage

para caballerías.
5 Guarnicioneros.
5 y 1|2 Herreros y cerrajeros.
6 Hojalateros.
6 y 112 Hornos de pan sin venta.

Dia 8 de noviembre por la mañana.

9 Zapateros.
9 y 1[2 Maestros do calafates.
10 Sastres.
10 y 1(2 Silleros de madera ordinaria.
11 Tiendas de baratijas del reino.
11 y 1[2 Tintoreros..
12 Toneleros y cuberos.
12 y 112 Barberos.
1 Casas de pupilos.

| 1 y 1[2 Tiendas de obras de palma.

Por la tarde

4 Torneros.
4 y 112 Puestos de pan.
5 Cordeleros y sogueros.
5 y 112 Tratantes en trapos y hierro 

viejo.
5 Tiendas do frutaz.

Día 9 de noviembre por la mañana.

9 Tiendas de esparto.
9 y 112 Agentes comisionistas.
10 Comerciantes sin almacén

abierto al público.
11 Comerciantes con almacén. =

Especuladores en trigo, ce
bada ú otros granos, ha
rina aceite y vino común y 
especuladores en frutos del 
país que no sean de los 5 
artículos anteriores.

11 y 1|2 Fabricantes de almidón.
12 Mauleros.
12 y 1i2 Sastres con tienda de ropa he

cha.
1 Consignatarios de buques.
1 y 1|2 Cafés.

Por la tarde.

4 Fondas.
4 y 1[2 Impresores.
5 Almacenistas de plomo, cing,

etc.
5 y 1[2 Agentes do aduanas.
G Arquitectos.

Día 10 de noviembre por la mañana.

9 Bollerias que venden helados.

9 y 112 Libreros.
10 Fábricas de dulces y licores.
10 y 1|2 Tiendas de porcelana, loza fi

na y cristal.
11 Ebanistas con taller y tienda 

y silleros de madera fina.
11 y 1(2 Ebanistas sin tienda.
12 Mercaderes de pinturas y es

tampas.
12 y 1[2 Relogeros.
1 Tiendas de cuchillos. 

Por la larde.
i Agentes de negocios.
4 y 112 Escribanos reales.
5 Tiendas de fideos.
5 y 1(2 Fábricas de fideos, pastas pa

ra sopa y sémola.
6 Tienda de loza ordinaria y 

entrefina.
Dia DI de noviembre por la mañana. 
9 Abacerías fuera del radio. 
9 y 1 [2 Tiendas de papel de música. 
10 Al bei tares.
10 y 112 Armeros. ■ *
11 Colchoneros.
11 y 1 [2 Carpinteros fuera del rádio.
12 Doradores. •
12 y 1[2 Floristas con tienda.
1 Horchaterías.
1 y 112 Puestos de pescado salado.

. Por la larde.

4 Modistas sin tiendas.
4 y 1}2 Tiendas de gorras.
5 Idem de peines.
5 y 112 Vidrieros.
6 Albardcros.

Dia 1$ de noviembre por la mañana.

9 Componedores do abanicos y
paraguas.

9 y 112 Cesteros de mimbres.
10 Peluqueros.
10 y 112 Tiendas de libritos do papel de 

fumar.
11 Tiendas de bastones.
12 Vaciadores de navajas.
12 y 1 [2 Agrimensores.
1 Almacenista de leña.
1 y 112 Baños de agua dulce. 

Por la larde.
4 Editores de periódicos.
4 y 1[2 Fábricas de fósforos.
5 Id de vidrios.

Y para que llegue á noticia de todos 
los interesados y nadie pueda alegar ig
norancia se ha acordado inseriar el pre
sente, aviso en el Boletín oficial de la 
provincia, en la inteligencia de que las 
clases que no concuran para el nom
bramiento de síndicos, se entiende 
renuncian á tener representantes en el 
año próximo de 1858; teniendo todos 
entendido que cualquiera cuestión que 
se promueva, será resuella en el acto 
por mayoría de votos, decidiendo la 
Admirislracion en caso de empate. Pal
ma 29 de octudrc de 1858.—José A. 
Bustinduy.

Núm.0 590.

CUERPO NACÍQNXL DE INGENIEROS 

de Caminos, Canales y Puertos.

DISTRITO DE LAS BALEARES.

Debiendo tener lugar el dia l.° de 
abril de 1858 la admisión de alumnos 
que previene el reglamento de las es
cuelas practicas de faros, se anuncia al 
público que las circunstancias que de
ben reunir los agraciados son las si
guientes:

1 .a Haber cumplido veintiún años 

y no pasar de cuarenta.
2 .a Saber leer y escribir y las 

cuatro reglas de aritmética con núme
ros enteros..

3 .a Ser de buena conducta moral.
4 .a Carecer de todo defecto físico 

que pueda servir de impedimento para 
el desempeño de las obligaciones asig
nadas á los torreros.

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos por su orden los individuos 
que hubiesen servido en la Marina mi
litar, en el Ejército y en las Obras pú
blicas.

En su consecuencia las personas que 
reunan estas circunstancias podrán di- 
rijir á este Distrito sus solicitudes do
cumentadas antes del dia l.° de diciem
bre próximo, cuidando de espresar en 
ellas el domicilio del interesado. Palma 
l.°de noviembre de 1857.—El Gefe 
accidental del Distrito.—Miguel Her
rero.

Núm.0 491.

COMANDANCLV MILITAR DE MARINA. 

del Tercio y provincia de Mallorca.

El Exmo. Sr. Capitán general de Ma- 
' riña del deparlamenlo de Cartagena en 
oficio de H del actual me dice lo si
guiente:

El Exmo. Sr. Comandante general 
de buques encargado del despacho de 
la Dirección general de la Armada con 
fecha 10 del actual me dice lo que 
copio: ' . '

«Exmo. Sr.=El Exmo. Sr. Minis
tro de Marina con fecha 7 del actual, 
me dice lo que sigue.—Exmo. Sr.— 
La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
designar el dia 2 de enero del año pró
ximo para que se empiecen en la capi
tal del deparlamenlo de Cádiz los exá
menes, á fin de optar á diez plazas de 
subtenientes alumnos de la academia 
que se establece en la misma con el 
objeto de ir cubriendo las vacantes de 
tenientes del cuerpo de E. M. de arti
llería de la Armada. A este efecto, los 
que pretendan ingresar en ella tendrán 
presente lo prevenido en los artículos 
desde el 14 al 27 ambos inclusives del 
reglamento aprobado por S. M. para 
dicha academia en esta fecha, y ademas 
que en el año actual el plazo de la pre
sentación de los documentos de que tra
ta el arl. 15 de aquel, se prorogará 
basta el 30 de noviembre. De Real or
den lo espreso á V. E. para su conoci
miento, circulación en la Armada, y 
publicación en el diario de esla corle 

•y boletines oficiales de los departamen
tos.—Lo que traslado á V. E. para su 
conocimiento y publicación en el Bole- 
tin oficial de esa provincia según eslú 
prevenido.»

Lo que transcribo á V. S. para su 
inteligencia y circulación correspon
diente en ese Tercio naval do su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cartagena 17 de octubre do 1857.— 
Juan de Dios Solelo.

En su consecuencia se inserta en el 
Bolelin oficial en cumplimiento de lo que. 
se me previene. Palma ^4 de octubre de 
1851.—De Paadin,

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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á D. Manuel Recacho para 
que pueda verificar los estu
dios de canalización del rio 
Soborvan............................. 3889

—Otra dando las gracias á la 
sociedadad económica de ami
gos del pais de Valencia por 
las medallas y títulos que ha 
remitido para la esposicion 
agrícola.............................. 3889

—Otra disponiendo se permita 
la entrada al público, libre 
de todo pago en el recinto 
de la esposicion de produc
tos agrícolas...................... 3889

—Otra aclarando un artículo 
del plan de estudios vigente. 3890

—Oirá autorizando á 1). Fran
cisco Salas para que aprove
che las aguas de una fuente 
de Bcnialel, provincia de Áli- 
canle.................................... 3890

—Otra autorizando el aprove- 
■chamienlo de aguas para la 
construcción de un molino 
harinero............................... 3891

—Otra autorizando la construc
ción dé una fábrica de tejidos 
aprovechando las aguas del
rio Carol.................................. 3891

—Oirá aprobando los contratos 
para el aprovechamiento de 
varios saltos de agua del ca
nal imperial de Aragón. . 3891

—Otra autorizando los estudios 
de un ferro-carril desde San 
Juan de las Abadesas hasta
Olot........................................... 3891

—Otra autorizando el aprove
chamiento de aguas del arro
yo de las piedras para , la 
construcción de un molino 
harinero............................... 3891

—Otra autorizando el aprove
chamiento de aguas del rio 
Jucar para la construcción de 
un molino harinero..........  3891

—Otra disponiendo no se haga 
alteración en el número de

Reina.......................................... 3894
—Otra haciendo presente á los 

grandes y títulos que quieran 
hacer alguna reclamación pa
ra la Guia de forasteros lo 
verifiquen por escrito. . . . 3874

Nombramientos para los curatos 
vacantes de la Diócesis de 
León..................................... 3892

Provisión de varios curatos de
Granada, Barcelona y Aguer. 3883 

Provisión de varios canonica
tos.............................................. 3894

Se publican varios nombramien
tos de altas dignidades de la 
carrera eclesiástica........... 3886
MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto ampliando hasta 
el 31 de jumo do 1858 la 
proroga para la libre intro
ducción en la Península de 
las semillas alimenticias pro
cedentes del eslrangero. . . 3882

—Otro disponiendo que el ju
rado que ha de examinar y 
calificar los objetos que se 
presenten en la esposicion 
agrícola se componga de 36 
individuos...........................  3882

—Otro relativo al plan general 
de carreteras provinciales de 
las cuatro provincias de Ca- 
laluña.................................. 3882

—Oirá estableciendo en Madrid 
una Real Academia denomi
nada de ciencias morales y 
políticas............................... 3888

—Otro nombrando los indivi
duos que han de componer 
la anterior Academia. . . . 3888

—Oíros admitiendo la dimisión 
que han presentado D. Eu
genio de Tapia y D. Fran-

• cisco de Luxan del cargo de 
individuos del Real consejo 
de Instrucción pública y nom
brando en su lugar á don 
Gerónimo del Campo y á don 
Ramón Frau........................ 3889

—-Otro disponiendo que el in
geniero D. Angel Clavijo se 
incorpore al ministerio de Fo
mento con el carácter de ofi
cial cuarto de la secretaria.,. 3889

—Otro autorizando la Consti
tución de la sociedad deno
minada La Masnoucnse, de 

los profesores que disfrutan 
aumento de sueldos por anti
güedad...................................... 3891

—Otras autorizando la construc
ción de un molino harinero 
y la de una fábrica de hilados 
aprovechando las aguas del 
torrente Davilla v de la riera 
de Tous. 3891

—Otra autorizando el aprove
chamiento de las aguas de 
un manantial de Portezuelo 
para la construcción de una 
fábrica de hilar y cardar lana. 3892 

—Otra autorizando la cons
trucción de una fábrica de 
fécula de patata aprovechan
do las aguas del rio Fresnes. 3892

—Otra autorizando la construc
ción de un molino harinero 
aprovechando las aguas del 
rio Guadalaviar.................  3892

—Otra autorizando el aprove
chamiento de las aguas de la 
fuente de los Chorros para 
la construcción de un moli
no harinero....................... 3892

—Otra autorizando la construc
ción de una fábrica de fun
dición de hierro aprovechan
do las aguas de la riera de 
Llerca.................................. 3893

—Otra autorizando el aprove
chamiento de las aguas del 
rio Llobregat para la cons
trucción de dos fábricas de 
hilados............................   • 3893

—Otra autorizando los estudios 
de un canal de riego con las 
aguas del rio Ter............... 3893

—Otra autorizando los estudios 
de un ferro-carril desde las 
minas de Riolinlo hasta la 
costa.................................... • 3893

—Otra disponiendo que los in
dividuos de la Academia de 
ciencias morales y políticas 
usen para los actos de cere
monia el uniforme aprobado 
para los de las domas. . . . 3893

—Otra autorizando la construc
ción de una torca catalana 
aprovechando las aguas del 
rio Gaya.............................. 3894

—Otra autorizando la construc
ción de un martinete aprove
chando las aguas del rio Gua- 
zaon.................................  • 3894

—Otra disponiendo se praclique 
un reconocimiento minucioso 
de todas "las obras de la ca
nalización del Ebro........... 3894

—Otra aprobando la subasta 
del ferro-carril de Barcelona 
á Alsasu............................. 3894

Reglamento provisional de la es
cuela superior de pintura, es
cultura y grabado........... 3891

MINISTERIO DE ESTADO.
Ley publicada por el gobierno 

de la confederación argenti
na referente á los derechos de 
almacenage y exlingage. . . 3886

—Otra del mismo gobierno so
bre monedas de oro. . . , 3886

—Otra de la república de Chile 
sobre el derecho de faros. . 3894 

Real decreto mandnado se encar- 
guede la dirección general de 
Ultramar don Isidro Diaz de 
Arguelles........................  . 3886

Despacho del embajador de Es
paña en Roma dando cuenta 
de la ceremonia verificada pa
ra la bendición del monumen
to elevada á la Inmaculada 
Concepción.......................... 3886

El Gobernador capitán general
de Puerto-Rico participa con 
fecha 29 de agosto último es 
buena la salud pública y la 
tranquilidad inalterable. . . 3884 

El ministro de S. M. en Franc
fort anuncia la Salida de 
los Duques de Monlpensier 
para Ginebra el 22 de seliem-
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ganados que circulan por las 
provincias fronterízasde Fran
cia y Portugal.......................  3892

—Otra estableciendo un depósi
to especial de comercio en la 
ciudad de Santander. . . . 3894

MINISTERIO DE MARINA.
Heal decreto nombrando Teniente 

general de la Armada á don 
Antonio de Santa Cruz y 
Blasco................................  3882

—Otro disponiendo que D Juan 
Salomón contiene desempe
ñando la plaza de oficia] ma
yor del ministerio de Marina. 3886

Heal orden señalando el 2 de ene
ro próximo para verificar los 
examenes de los tenientes del 
cuerpo de Estado mayor de 
Artillería de la Armada . . 3894

Estado que manifiesta el nume
ro de buques que han entrado 
y salido durante el mes de se
tiembre de los puertos de la Pe- 
ninsula é islas adyacentes y 
toneladas que miden. . . . 3893

Reglamento para la Academia de 
Estado mayor de Artillería de 
la Armada ... ..........................3893

El falucho Valiente y las escam
pavías Incencibl^ Pronta^ 
Alarma, y Resolución han 
apresado varios contraban
dos........... 3882, 3884 y 3889

GODIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Adminislacion. —Circular dispo
niendo se admita en cuenta á 
los ayuntamientos el valor del 
cuadro sinóptico de servicios 
periódicos de los alcaldes y 
ayunlalamienlos.................. 3894

Aniso á las personas que se con
sideren con derecho á percibir 
pensiones vencidas en el año 
1846 de los censos que la Uni
versal consignación prestaba 

- para que lo acreditan dentro 
del término de quince días. . 3889

Beneficencia.—Real orden sobre 
provisión de plazas de facul
tativos en los establecimientos 
de Beneficencia................... 3889

Circular concediendo el relief con 
abono de sueldo al capitán gra
duado don Manuel Perez Gon- 

.zalez..........................................3888
Circular.—Elección de Diputados 

á Corles.—Se publica la se
gunda rectificación de las lis
tas electorales, eslraordinario. 3893

Estadislica. —Circular puhijean
do el nomenclátor ó resumen 
estadístico de esta Provincia. 3885

Estado de los mozos que entra
ron en el primer sorteo de los 
celebrados en setiembre de 
1856 para la quinta de la Re
serva en esta Provincia. . . 3887

Faros.—Se anuncia la subasta 
para la construcción de un 
faro en Calafiguera........... 3894

Instrucción piíblica. —Esposicion 
á S. M. y Real decreto man
dando rijan las disposiciones 
que se publican para llevar á 
cabo la ley de Instrucción pú
blica...................................... 3883

Quintas.—Real orden aclarando 
algunos artículos de la ley or
gánica de milicias provincia
les y de la de reemplazos vi
gente.—Suplemento al nú
mero...................................... 3882

Real decreto prorrogando la reu
nión de Corles has el 30 de 
diciembre..............................3894

Real orden y reglas acordadas 
para fijar los medios conque 
deben ser doladas las corpo
raciones y personas que han 
sido privadas de las rentas 
que les producían los bienes 
que han sido desamortizados. 3887

Sanidad.—Real orden comuni
cando la supresión del lazareto 
de Varignano....................... 3887

—Real orden dictando disposi
ciones para obviar las dificul
tades que puedan presentarse

I,IV............................................. 388G
hl embajador de S. M. en Ro

ma participa con fecha 26 de 
setiembre fueron preconiza
dos el día antes el arzobispo 
de Burgos y los señores obis
pos presentados por S. M. . 3888

El nombramienlo de embajador 
turco cerca de S. M. Cató

, üca........................................ 3890
El capitán general de Puerto- 

Rico y el de las islas Filipi
nas participan no ocurre no
vedad en los disiritos de su 
inando.......................... , . . 3893

El nn'-ajador de Turin partici
pa la llegada de Jos duques 
de Monlpensier á aquella ca-

. pilal........................................ 3892
El capitán general de la isla 

de Cuba parlicipa no hay no
vedad en el distrito de su

' mando..................................... 3893
El encargado interino de nego

cios en Turin participa la sa
lida de los Duques de Mont-

, pensier...................................... 3893
Se concede rejio el exequátur al 

nombrado cónsul general de 
los Estados-Unidos en la Ha- 

,,bana........................................... 8388
Tratado de propiedad literaria

entre España c Inglaterra. . 3888 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Heal decreto derogando elart. 4.° 
del de 24 de mayo de 1853 
con todas sus prescripciones. 3886

—Otro concediendo á doña Jua
na del Plano la pensión de 
6000 rs. anuales........... 3894 
MINISTERIO DE HACIENDA, 

fita' decreto mandando proceder 
ininedia lamente á la formación 
de un inventario de toda la 
propiedad inmueble que está 
á cargo de los diferentes cen
tros directivos del ministerio 
de Hacienda....................... 3889

—Otro dictando medidas sobre 
la circulación de los mercan
cías nacionales y eslrangeras. 3890

—Otro maudand > que ios taba
cos se venden en adelante á 
los precios que se detallan en 
las correspondientes tarifas. . 3892

Healorden habilitando la aduana 
de Motril para la admisión de 
los granes, harinas y demas 
semillas alimenticias proce
dentes del eslrangero. . . . 3888

—Otra estableciendo unaaduana 
de 4.a clase en el puente de 
San Pedro del Pinatar, pro
vincia de Alicante............... 3889

—Otra sobre las fianzas que se 
exigen á los dependientes de 
la Dirección general de rentas 
estancadas........................... 3889

—Otra determinando á que ofi
cina corresponde el examen 
de las cuentas del 1 y el 1 1 ¡2 
por ciento que se abonan á 
los comerciantes que pagan al 
contado los adeudos...........  3889

—Oirá mandando se continué el 
pago de las pensiones conce
didas por la ley de 22 de abril 

de 1855............................... 3889
—Otra habilitando la aduana de' 

Adra para la importación de 
cereales eslrangeros........... 3889

—Otra desestimando una espo- 
sicion en la cual se pe
dia la prohibición de que se 
esportasen alpargatas viejas al 
eslrangero........................... 3889

-Otra sobre los derechos que 
han de pagar los tejidos de se
da bordados ájmano.............. 3889 

-Otra mandando imprimir los 
aranceles de importación y es- 
portacion al eslrangero. . . . 3890 

-Otra disponiendo que los con
tadores de Hacienda pública 
sustituyan á los comisarios 
regios en caso necesario. . 3891 

■Otra aclarando un articulo de 
la Instrucción de Aduanas. . 3892 
■Otra dictando medidas para la 
circulación de toda clase de

á los buques que, dirigiéndo
se á la Península zarpen de 
los puertos donde no haya 
agentes consulares de España. 3887 

Sección de Hacienda.—Real or
den sobre traslación del pago 
de haberes de clases pasivas. 3885

—Circular sobre el abuso que 
se comete no empleando el pa
pel sellado para los documen
tos correspondientes........... 3887 

—Circular sobre los depósitos 
que se hacen en la caja gene
ral de Madrid con efectos de 
la Deuda pública............... 3889

Subsecretaría.—Personal.— Rea
les decretos admitiendo la di
misión del ministerio Narvaez 
y nombrando á las personas 
que han de reemplazarle. . . 3892 

Vigilancia;—Circular recomen
dando á los alcaldes la captu
ra de varios criminales. . . 3894

—Circular á los alcaldes y de
pendientes de la guardia civil 
para que averigüen el para
dero de un de desertor. . . 3888 

CONSEJO PROVINCIAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

Relación de los precios á que 
han de liquidarse los suminis
tros hechos á las tropas del 
ejército y guardia civil du
rante el presente mes. . . . 3894 

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio para la compra de algu
nos caballos del escuadrón ca
zadores de Mallorca........... 3889

La junta de clasificación de cru
ces de San Fernando de 1.a 
clase del distrito de esta pro
vincia publica un acuerdo de 
ínteres para los caballeros de 
dicha orden................ 3884
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e Ha c ie n d a Pu b l ic a  
de las Baleares.

Circular encargando á los con
tribuyentes que ejercen las in
dustrias que se espresan pre
senten una declaración firma
da y y duplicada de continuar 
en la clase en que se hallan 
comprendidos en la ultima ma
tricula................ , . . . . 3887

—Otra participando la creación 
de un estanco de tabacos y 
demas efectos estancados . . 3888

—Otra señalando dia y hora á 
los gremios industriales para 

, que se reunan...................... 3894
Se anuncia la subasta de varios

buques apresados con tabaco. 3884 ' 
CONTADURIA DE HACIENDA

. Publica de las Baleares.
Circular para que los individuos 

de las clases pasivas acredi
ten su existencia............... 3889
COMISION DE LIQUIDACION

DE ATRASOS DEL PERSONAL Y MATERIAL 
de la provincia de las Baleares.

Relación d? los individuos cuya 
liquidación general de haberes 
ha pasado á esta comisión la 
contaduría de Hacienda Pú
blica......................................  3887

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Relación de los acreedores al Es

tado que pueden acudir á re
coger sus respectivoscrédilos. 3886 

COMANDANCIA MILITAR 
d e  Ma r in a  d e l  t e r c io  y  pr o v in c ia  

de las Baleares.
Real orden señalando el 2 de ene

ro próximo para verificar los 
examenes de los tenientes del 
cuerpo de Estado mayor de 
Aililleria de la Armada. . . 3894 

Se anuncia el fallecimiento de 
varios individuos de marine
ría y se cita á los que se crean 
con derecho á lo que dejaron 
á su fallecimiento...............  3884

GUARDIA CIVIL
45 tercio de las Baleares.

Circular publicando las ventajas 
de que gozan los licenciados 
del ejército que deseen ingre
sar en la Guardia civil. . . . 3884

I —Otra publicando algunos ar- 
ticulos del Reglamento de la

1 Guardia civil............................ 3889

JUZGADO DE HACIENDA 
DEL PARTIDO DE MAHON - 

Se publica el sobreseimiento de 
la causa contra don Francisco 
de Paula Chibra............... 3890

ADUANA DE PALMA.
Se anuncia la venta de varios ge- 

ñeros procedentes de contra
bando......................................3886

BAILIA DEL REAL PATRIMONIO.
Se sacan á pública subasta todos 

los pastos y tierras de siembra 
existentes en el monte de 
Bellver................................. 3886

INSTITUTO PROVINCIAL
DE 2.* ENSEÑANZA DE LAS BALEARES 

Anuncio señalando las horas á 
que empezarán las clases cor
respondientes á los seis años 
de segunda enseñanza. . . . 3886

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS.

de caminos^ canales de puertos.
Se señala dia para la admisión de 

alumnos de la escuela practi
ca de faros..........................  3894

CARABINEROS DEL REINO.
Co ma n d a n c ia  d e  Ma l l o r c a .

Se. publican las bases que han de 
reunir los aspirantes que 
deseen ingresar en el cuerpo 
de carabineros del Reino. . . 3884

COMISARIA DE GUERRA 
d e e s t a Pl a z a .

Aviso anunciando la subasta para 
la construcciou de cuatro
cientas ochenta y cuatro ta
blas. ... ...............................  3887

Se anuncia la subasta para con
tratar el suministro de pan 
y carne para el hospital mi
litar....................................... 3889
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA.

El juez de 1.a Instancia del par
tido de Inca llama á los que 
se crean con derecho á la he
rencia de don Juan Francisco
Fornes....................................... 3884

El escribano del mismo juzgado 
don Remando Roca publica 
certificado de interdicto . . . 3884

El eseribanodeX juzgado de Palma 
don Sebastian Coll publica el 
fallo de un pleito que sigue 
doña Amalia Berard contra 
don Juan y don Francisco Be
rard........................................ 3886
JUZGADO DE PAZ DE SINEU.

Anuncio señalando dia para el 
remate de los efectos proce
dentes de un embargo. . . . 3890

ALCALDIA DEL AYUNTAMIENTO 
d i Pa l ma .

Se avisa á los dueños de sepul
turas que no la tengan nume
rada se presenta á verificarlo. 3890

AYUNTAMIENTOS.
El de Buñóla anuncia la subasta 

para la contruccion de varios 
trozos de caminos............... 3887

El de Villafranca anuncia estará 
espueslo al público un reparto 
para los efectos de reclama
ción....................................... 3890

El de Santa Margarita publica 
un anuncio semejante. . . , 3890

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

M.C.D. 2022


